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I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 21 de mayo de 1969 por la que se aprue
ba el Reglamento para la ad1ud1cactón de viviendas
del Patronato de Casas para Funcfonarl.as de la
Presidencia del Gobierno.

Ilustrisimo sefíor:

La experiencia adquirida en la aplicación de la reglamenta.~

ción de adjudicación de viviendas del Pa.tronato de Casas para
FuncIonarios de la Presidencia del Gobierno. que tiene ca
rácter provisional, al igual que el de la Sección de Viviendas
del Alto Estado Mayor, y la conveniencia de tm1ficar estama
terl... dl_oada hasta a.hera en dos textos legales d1!eren.
tes. aconseja dictar un nUeVO Reglamento de adjudloaolón de
Viviendas.

En su virtud, esta Presidencia del 00b1ern0. en el ejere1cio
de las facultades concedidas pOr el artfoulo oexto del o-eto
1400/1964, de 6 de mayo, y a propuesta de! Consejo de Dtreo
ción del Patronato, tiene a bien disponer:

1.0 Se aprueba el Reglamento para la adjudicación de vi~

viendas del Patronato de Casas de la Presidencia del Gobierno
que a continuación se pub11ca.

2.° El Reglamento se aplicará únicamente a la adjudica
ción de viv1endas que se promocionéIl con poateriortdad a la
entrada en vigor del mismo:

a.O se deroga el Reglamento provisional para la adjudica
ción de viviendas (Sección del Alto Estado Mayor) a.probado
por Orden de 30 de SePtiembre de 1!HMl (<<Solatln ooolal clel
~. de 3 de octubre) y el Reglamonto prQY\8lQDal ée 04
judicac1ón de viviendas del Patronato de Casas de la Prem~
dencia del Gobierno aprobado por Orden de 26 de julio de
lfl(l7 (<<Bolelm Ollcial del Estado. del dia 8 de agosto>.

4.' Este Reglllll1enla entrará en Vigor al dla Siguiente de
su pUblloactón en el «l3oletln Ollclal del Estado».

Lo que ~o a V. l. para su conocimiento y efectos.
Olas guarde a V. I.
Madrld. 21 de mayo de 1969.

CA1Ml.ERO

Ilmo. Sr. Presidente del Pa.tronato de Casas pa:ra Funciona
rios de la Presidencia del Gobierno.

BEGL&MENTO PARA LA ADJUDICACION DE VIVIENDAS
DEL PATRONATO DE CASAS PARA JI'1lNClONARIOIl DE

LA PBESIDENClA DEL GOBIERNO

CAPITULO PRIMERO

Normas generales

Artículo 1.0 Tendrán derecho a solicitar las viviendas que
Proyecte construir o de que dispOllga el Patronato de Casas
Para Funcíona.rios de la Presidencia del Goblerno:

a) Los funcionarios de CftITer& de la Presidencia del Qo..
bierno destinados en la misma. o en sus Organismos, incluidos
los autónomos.

b) Los funcionaríos de carrera a que se refiere el artfeu~

lo 32 de la Ley de RégiméIl Juridico de las Entidades :msta.
tales Autónomas, de 26 de dlolembre de 19li6. pertenecientes
a los Organismos autónomos d.e la Presidencia del Gobierno.

el Los funcionarios de carrera de otros Ministerios df'8-

tinados en la Presidencia del Gobierno o en Organismos vincu
lados administrativamente a la misma.

d) Los funcionarios enumerados en los apartadQS a) y b)
en situación de Jubilados, así como sus causahabientes que
tengan reconOCido haber pasivo, causado por aquéllos, con cargo
a loa Presupuestos Generales del Estado.

Art. 2.° Si no se cublieran las viviendaB proyectadas o dis
poníbles con peticionarios de los grupos del articulo anterior.
el Consejo de Dirección podrá, indistinta y d1screcionaImente.
atender. exclusivamente para las no cubiertas por los del ar
tículo primero, peticiones de:

a) Los funcionarios de los apartados a) y b) del artículo
Primero que se hallen en situación de excedencIa voluntaria
o supernumerarios no amparado. por el articulo Rnter1or.

b) Funcionarios de empleo, eventuales o interinos, que
presten servicio en la Presidencia del Gobierno.

c) Personal contratado que preste servicio en la Presiden
cia d~l Gobierno.

d) Func1ona.rios de carrera de otros Ministertos.
é) Parientes de los funcionariOS de los apartados a) y b)

del artieuJ.o primero hasta el segundo grado cIvil.

Art. 3.° Si con los peticionarios de los articUlas primero y
segundo no se cubren las viViendas a promover, el Consejo
de DIrección podrá dejar sin efecto el concurso y renunciar
a la promoción, con devolución inmediata de las cantidades
anticipadas por el peticionario, sin derecho a percibir éste in
tereses ni otro tipo de Indemnización.

Art. 4.° No podrán solicitar vivienda los funcionarios que
se encuentren en situación de suspenso en lA fmma pretrista
en la Legislación vigente.

Art. S.o No pOdrán solicitar viVienda los que hayan sido o
sean adjUdJoI._ en r6ll1men de propiedad de Vivienda de
este Patronato o· de oualquier otro de la Administración PÚ
blica, salVo lo prenato en el articulo sIguiente o que Sé traté
de vivienda de ocupación temporal fuera del lugar de resi4
dencia.

Art, 6.° Para que los adíudicataI10s afectados por la prohi..
bidón del artículo anterior puedan solicitar vivienda nueva
mente deberán poner a disposición del Pa.tronato la que an;,
ter10rmenle tuvieran adjudicada y que el Consejo de Direc~

ción resuelva ad.mitirla. fijando para ello la! oportunas con~

dic1ones, que habrán de ser expres&IIlente aceptadas por los
interesados.

CM'rI'ULO Ir

Anuncio de viviendas

Art. 7:'" CUando el Consejo de Dirección disponga o baya
acordado Promover la construcción de viviendas, Se .anunciará
por medio de·}a oportuna circular, dirigida a todas las depen~

dencias de la PreMdene1a del Gobierno.
Esta circular deberá contener los sigUientes datos:
a) LoCalización del inmueble y espec11iOácl:ón de los tipos

de vivienda. con expresión de lo! metros cuadrados aproxi
mados.

b) Precio aproximado total de cada vivienda y forma de
pago programada.

e) Plazo para formular la solicitud.
d) Cualesquiera otras circunstancia.s Que el Consejo de Di·

rección e-RUmp, ~onvenif'ntf':.

•
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CAPITULO III

Requh;;itf)~ de las soliciLude!-

Art. 8.0 Las solicitu<ie~ deberan consIgnar'
a) Nombre, domicilio y grupo a que pertenece el solicitante.

de acuerdo con los articulos primero y segundo de este Re
glamento.

b) Declaración de que no .se encuentra I~n la situación de
suspenso a que se refiere el artículo cuarto.

el Declaración de que no e.... nt ha sido adJudicatario en
régimen de propiedad de ninguna vivienda de este Patronato
o de cualquiera otro de la Administración Pública o de que
va- a acogerse a lo establecído en el artículo >.exto de este' Re·
glamento.

d) Manifestación de SUlS clrcunstancia~ tamihares, de an·
tigüedad en el servicio y de vivienda, en su caso, a efectos
de 10 establecido en el articulo 11 de este Reglamento.

e) El orden de preferencia en el tipo de vivienda que 5(}

licita entre aquellas que hayan sido anunciadas por el Consejo
de Dirección

fl Declaración de que acepta íntegramente las condiciones
que "!stablezca el Patronato.

g) Cualquier otra circunstancia que estime oportuno alegar
el peticionarlo.

Art. 9.° El Consejo de Dirección podn't pedir a 108 peticio
narlos que justifiquen los extremos que aleguen. y si no fueran
debidamente acreditados, a juicio del Consejo de Dirección. no
se tomarán en consideración.

Art. 10. Las solicitudes se dirigiran al Presidente del Patro
nato por cualquiera de los medios qUe establece la Ley de Pro
cedimiento Administrativo.

CAPITUW IV

Ordenacion de las solicitudes de vivienda y adjudicación
provisional de las mismas.

Art. 11. Los peticionarios del artículo primero de este Re
glamento se relacionaran por orden de puntuación. de mayor a
menor, por acumulación de lOS puntos del siguiente baremo
que les correspondieran por las círcunstancias alegadas hasta
el momento de la terminación del plazo de presentación de
solicitudes:

=
PuntoB

A) Cifcunstaneia..'I familiares•.: ---

1. Cónyuge'H"O'" « ». • ' 5
2. Viudo con hijo o hijos que vivan con el solicitante y

que dependan económicamente de él _o. •.. 5
3. Por cada hijo que viva con el solicitante y que de-

penda económicamente de él ' ., '" '<' 5
4. Estar en posesión del título oficial de familia nume-

rosa de primera categoria 4
5. Estar en posesión del titulo ofic1aJ de familia nume-

rosa de segunda categoría -<o .... « .... " '0' •••••••• 0 8
6. Estar en posesión del título oficial de tamilia nume-

rosa. en su categoria de honor ... ... 12

B) Circunstancia de antigüedad en el servício:

1. Por cada afio de servicio en propiedad 1

C) Circunstaneta de vivienda:

1. Solicitante que ocupe vivienda sobre la que se siga
cualquier procedimiento que implique el lanzamiento
del ocuPante o haya sido efectuado. siempre que no
sea por falta de pago « _ '" ••• ••• ••• 10

2. Sollcitante que ocupe vivienda cuya venta haya sido
notificada fehacientemente y no le sea posible ae
ceder a la propiedad por carecer de medios econó-
micos suficIentes " 8

3. Solicitante con familia constituida que residan en
hotel. pensión o vivienda subarrendada parcial-
mente '" ,.. «. 10

4. Ocupar vivienda insuficiente o indecorosa a jl.Úcio
del Consejo de Dirección del Patronato 5

5. No tener dereoho a acogerse a los beneficios de otro
Patronato oficial de viviendas 16

El Consejo de Dirección, al efectuar la calificación de los
peticionarlos con arreglo al baremo anterior, no estimará otras
circunstancias que las expresamente alegadas en tiempo y forma
por los mismos.

En caso de empate en la puntuación, el orden se establecerá
por antigüedad en el servicio a la Presidencia del Gobierno. y
si prosiguiera el empate. por sorteo

Art. 12 Confeccionada con caractel' provisional la relación
a que se refiere el artículo anterior, se expondrá en .el tablón
de anuncios de la Oficina de Información de la. Presidencia del
Gobierno por un plazo de diez dlas, dentro del cual los intere
sajo¡;:. podrán formular las reclamaciones que estimen perti
nentes.

Art. 13. Vistab las reclamacione:. del articulo anterior, el
Consejo de Dirección procederá. por el orden resultante. a asig
narle!' VIvienda indeterminada dei tipo que hubieren sollcítado
de acuerdo con la preferencia por ellos señalada, hasta agotar.
en ~u caso el cupo disponible. La relación definitiva, con expre
sión de a quiénes ha sido asIgnada vivienda indeterminada y
de qué tipo. se hará pública en el tablón de anuncios de la
OfIcin:, de Información de la Presidencia del Gobierno.

Art. 14. Si hubiera sobrante de viviendas de alguno o algu
nos de los tipos ofrecidos. éstas, de acuerdo con el supuesto
previsto en el articulo segundo. se asIgnarán a los peticionarios
a que se refiere dicho articulo por igual sistema que a los del
articulo primero

Art. 15. El derecho de prioridad en la elección de vivienda
concreta se determinara posteriormente por sorteo. que com
prenderá a todos los que se les hubiera asignado vivienda inde
t.erminada del mismo tipO.

F:ste sorteo sera público y en presencia de una Mesa consti
tulJa por: El Presidente del Consejo de Dirección o Vocal en
quien delegue. que actuará como Presidente; el Gerente; dos
Vocales; dos peticionarios asistentes al acto. y el Secretario del
Patronato. Del resultado del sorteo se extenderá la oportuna
acta. que será firmada por los componentes de la MesR.

Ar\.. 16. La Secretaria del Patronato hará publica en el ta
blón de anuncio..~ de la Oficina de Información de la Presidencia
del GobIerno la relación nominal de adjudicatarios una vez
aprobada por el Consejo de Dirección del Patronato.

Art. 17. El Consejo de Dirección otorgará a los beneficiarios
de vivienda el titulo de adjudicación provisional, y en él se
hará mención de la vivienda y de sus condiciones económicas
presupuestadas.

CAPITULO V

Renuncias y anulaciones

Art, 18. La renuncia a la vivienda adjudicada podrá formu·
laria el interesado a su voluntad y.en cualquier momento ante
rior a la fecha de la adjudicación definitiva.

Art. 19. El incumplimiento por el beneficiario de sus obliga
ciones llevará consigo la pérdida de sus derechos y la anulación
de la asignación de viVienda indeterminada o de la adjudicación
provisional.

Art. 20. Par el Consejo de Dirección se anularán aslmismo
laS asignaciones o adjudicaciones cuando el beneficiarío hubiere
falseado los datos o alegaciones que hubieran determinado su
derecho a vivienda.

A rt. 21. Las viviendas disponibles como consecuencia de re
nunclas o anulaciones que pudieran producirse en cualquier mo
mento anterior a la adjudicación definitiva se asignarán por el
Consejo de Dirección. en las mismas condiciones. en favor de
los solicitantes a quienes no hubiera correspondido vivienda en
el concurso y por el orden establecido en la relación definitiva
del articulo 13.

Art. 22. En caso de renuncia o anulación, las cantidades en
tregatlas por el beneficiario le seran devueltas por el. Patronato
cua~.do éste las hubiera percibido del nuevo beneficiario de la
vivienda.

CAPITULO VI

Adjudicación definitiva

Art. 23. El Patronato. una vez construidas las viviendas y
declarada la habitabilidad de las mismas, procederá a adjudi
carlas definitivamente mediante el oportunG documento público,
en el que se regulará el régimen jurídico y económico de la
adjudicación.

Art. 24. La regulación de la propiedad de las viviendas adju
dicadas definitivamente a lOs beneficiarlos se ajustará. en todo
calID. a las disposíciones por las que se rijan las vIviendas de
~u clase.


